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Quito, a 29 de Noviembre del 2006 IHA 
fos Or A 

  

Señores E SUPÉRINTENDE e 
REGISTRO DE SOCIEDADES BY DE COMPAÑIA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Ximena Valencia 
Presente.- Carro e» 

De mi consideración: 

Con relación al Oficio SC.SG.RS.06.16144 del 1 de Agosto del 2006, suscrito por la 
Directora de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, cuya copia 
adjunto, en mi calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal de la COMPAÑÍA 
DE INVERSIONES INDUSTRIALES Y TURISTICAS INTUR S.A., me permito exponer y 
manifestar lo siguiente: 

1. Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Segundo del Cantón Quito, 
Dr. Jaime Nolivos Maldonado, el 18 de Agosto de 1995, legalmente aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 3.236 del 6 de Octubre de 
1995 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 23 de Octubre del mismo año 
la COMPAÑÍA DE INVERSIONES INDUSTRIALES Y TURISTICAS INTUR C.LTDA., 
incremento su capital a la suma de S/ 250'000.000, hoy US $ 10,000.00, acto societario 

por el cual sus socios eran: 1) El señor Jaime Renato Pérez Drouet, propietario de S/ 
234"000.000; y, 2) La Inmobiliaria Pérez Espinosa S.A., propietaria de S/16'000.000. 

2. Según Sentencia de POSESION EFECTIVA de los Bienes Hereditarios del señor Jaime 
Renato Pérez Drouet, dictada por el Juzgado Noveno de los Civil de Pichincha, el 21 de 
Mayo de 1996, inscrita en el Registro de la Propiedad, el 3 de junio del mismo año y 
PARTICION EFECTIVA de tales bienes, otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del 
Cantón Quito, Dr. Marco Antonio Vela Vasco, el 6 de Septiembre de 1996, legalmente 
inscrita el 14 de Noviembre de 1996, se procedió a formalizar la ADJUDICACION de las 

DOSCIENTAS TREINTA Y CUATRO MIL PARTICIPACIONES SOCIALES ( 234.000) de 
S/ 1.000,00 cada una, por un valor total de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
MILLONES DE SUCRES, pertenecientes a la COMPAÑÍA DE INVERSIONES 
INDUSTRIALES Y TURISTICAS INTUR C.Ltda. , a favor de sus legítimos herederos de la 
siguiente forma: 

1) A Mercedes Espinosa viuda de Pérez 117.000 participaciones sociales; O 0% 
2) A Martha Pérez Espinosa de Guerra, 9.000 participaciones sociales; ¿E 
3) A Susana Pérez Espinosa, 9.000 participaciones sociales; 
4) A Amparo Pérez Espinosa, 9.000 participaciones sociales; 
5) A Paulina Pérez Espinosa, 9.000 participaciones sociales; 
6) A Andrés Pérez Espinosa, 9.000 participaciones sociales; 
7) A Patricia Pérez Espinosa, 9.000 participaciones sociales; 
8) A Renato Pérez Espinosa, 9.000 participaciones sociales; 
9) A María Pérez Espinosa, 9.000 participaciones sociales; 
10) A Juan Carlos Pérez Espinosa, 9.000 participaciones sociales; 
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11) A Elena Pérez Espinosa, 9.000 participaciones sociales; 
12) A Mercedes Pérez Espinosa, 9.000 participaciones sociales; 
13) A Alicia Pérez Espinosa, 9.000 participaciones sociales; 
14) A Diego José Velasco Pérez, 3.000 participaciones sociales; 
15) A María Isabel Velasco Pérez, 3.000 participaciones sociales; 
16) A Sebastián Velasco Pérez, 3.000 participaciones sociales. 

Por lo tanto, el Capital Social de la empresa quedo conformado por los 16 socios antes 
mencionados, propietarios todo de 234.000 participaciones sociales, más la Inmobiliaria 
Pérez Espinosa S.A., propietaria de 16.000 participaciones sociales. 

3. Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Quito, 
Dr. Marco Vela Velasco, el 29 de Agosto de 1997, legalmente aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 2777 del 11 de Noviembre de 
1997 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 18 de Noviembre del mismo 
año, la COMPAÑÍA DE INVERSIONES INDUSTRIALES Y TURISTICAS INTUR S.A., 
procedió a TRANSFORMARSE de CIA.LTDA. a S.A., acto societario por en el cual se 
ratifico que los accionistas de la empresa eran los 16 Adjudicatarios de los Bienes 
Hereditarios del señor Jaime Renato Pérez Drouet, descritos en el numeral dos de este 
comunicación y además la Inmobiliaria Pérez Espinosa S.A. 

4, Posteriormente la INMOBILIARIA PEREZ ESPINOSA S.A. procedió a ceder la totalidad 
de sus 16.000 acciones ordinarias y nominativas de US $ 0.04 cada una, a favor de la 
señora MARIA MERECEDES ESPINOSA SERRANO VIUDA DE PEREZ, quien con dicha 
cesión más las que actualmente posee se establece que 133.000 acciones ordinarias de 
US $ 0.04 cada una. 

En vista de tales antecedentes, amparado en lo que establece el Artículo 183 de la Ley de 
Compañías Codificada y con la finalidad de regularizar y unificar la NOMINA DE 
ACCIONISTAS de la COMPAÑÍA DE INVERSIONES INDUSTRIALES Y TURISTICAS 
INTUR S.A., con los pertinentes registros en la Superintendencia de Compañías, los 
mismos que deberán estar acorde al Libro de Acciones y Accionistas de nuestra 
Empresa, me permito describir la nómina actual de accionistas: 

CAPITAL 
NOMINA NUMERO SUSCRITO NUMERO DE 

ACCIONISTAS CEDULA YPAGADO ACCIONES 
CIUDADANIA USD $ US $ 0.04 c/u 

1 MARIA MERCEDES ESPINOSA SERRANO  170228608-7 5,320.00 133.000 

2 MARTHA PAULINA PEREZ ESPINOSA 170164432-8 360.00 2.000 

3 SUSANA DEL CARMEN PEREZ ESPINOSA 170237933-8 360.00 9.000 

4 MARIA DEL AMPARO PEREZ ESPINOSA — 170289951-7 360.00 9.000 

5 GLORIA PAULINA PEREZ ESPINOSA 170305507-7 360.00 9.000 

6 ANDRES ANTONIO PEREZ ESPINOSA 170329466-8 360.00 9.000 

7 MARIA PATRICIA PEREZ ESPINOSA 170374508-1 360.00 9.000 

8 JAIME RENATO PEREZ ESPINOSA 170384392-8 360.00 9.000 

2 

  

Beck Rollo Oe7-174 y Alonso de Torres (Sector El Bosque) 

Telfs.: 2431 091 - 2437 618 Fax: 3316 222 Cel. 099496240 

email: idiazQecnet.ec 

    

   



estudio jurídico 

DIAZ OQUENDO 
  

9 MARIA DE LOURDES PEREZ ESPINOSA — 170397414-5 360.00 9.000 

10 JUAN CARLOS PEREZ ESPINOSA 170438716-4 360.00 9.000 

11 —ELENA DEL CARMEN PEREZ ESPINOSA — 170484247-3 360.00 9.000 

12 GLORIA MERCEDES PEREZ ESPINOSA 170484249-9 360,00 9.000 

13 ROSA ALICIA PEREZ ESPINOSA 170484251-5 360.00 9.000 

14 DIEGO JOSE VELASCO PEREZ 170686947-4 120.00 3.000 

15 MARIA ISABEL VELASCO PEREZ 170691480-9 120.00 3.000 

16 SEBASTIAN VELASCO PEREZ 170686945-8 120.00 3.000 

TOTAL 10.000,00 250.000 

Mucho agradeceré a ustedes, se sirvan tomar nota de la presente comunicación, además 

solicito se me extienda una certificación en la que conste la NOMINA ACTUAL DE 
ACCIONISTAS de la Compañía en base del último listado presentado. 

  

     Andrés Pérez spinosa 
GERENTE GENERAL 

REPRESENTANTE LEGAL      MATRICULA No. 3.260 C.A.P. 

OFICINA: Av. Amazonas No. 657 y Ramírez Dávalos Telf. 2529253 
EXPEDIENTE: 10.475 

Jor 
AN a a 
1 Ju dado 
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ne mo: 
Carios Férez Esp 

  

    FECmOS;         

  

  

  

    Her Tar, ió Dala Tie ” emita TE A aa pa Tre (16) Seberián Velasco Pérez, soltero, por ¿us propios derechos. Los 

  

_— Ya “ade 3 Zo ame dr = > : a ae rr i . e A a eleve assoritura pública la siguiente minute: “SEÑOR NOTARIO: Sirvase 

    

  

    Y; TPTT lada Ton Pa A AS y A COMPARECINTES: La señora Mercedes Espinora wvivde de Perez, por    

      

propi 2 derechos, en Pb Sá te: la señora     
Martha Pérez Espinoza de Guerra por medio de su apoderado sustituto el    

  

neenisro Eduardo Bustamante Alvarez; la señora Susana Pérez     
       

  

sinosa. la señora Paulina. Pérez tn
     Espinosa, la señora Amparo Pérez > 

- 

      

     
a e Ao. oe 

Espinosa, el señor ándrez Pérez Espinosa, la señora Patricia Pérez 

    

  

E ¿ ES a eat Dé Tari o a z era Dóspr Ps E Espinogsa, el señor Fenato Pérez Espinoza, la señora María Pérez Eepinora          
    

  

por intermedio de su apoderado sustituto el señor ¿Alberto Ponce 

se 

AOTIQuez, el Sel      

  

£0
     Fopinoza, la senora Hercedes Perez Espinoza, le zenora ¿Alicia Perez 

    
Espinosa, el señor Diego José Velazco Pérez, le señora Mería lsabel      

  

Velasco Pérez, representada porsuapoderado el señor Diego Jose Velssco    
     Ponce y.el señor Sebastián Velasco Pérez. La señora Mercedes Espinosa: 
     
     

    de Pérez es viuda, todos los demás comparecientes son casados, excepción 

hecha de Patricia Pérez Espinosa que es divorciada pin vamo           

  

Pérez: oy ¿iberto Ponce > Enrique. uEZS0n    
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particulares> y domisilisdos-en Quito excepción hecha: de” lerseñors 

  

Martho:Pérez Espirtosa de Guerra y María Pérez Espinosa que actualment 

    

estáre- domiciliados. en. Estados. Unidos =-de- - Norteamérica. + Logs: d 

comperecientes solicitan. de usted, «señor Notario. : elevar “a ese ritura 

pública el texto de esta minute que contiene la participación de los bienes 

ereditarios que pertenecieron. al señor Jaime Renato Antonio Pérez 

ra
jo
   Proust, partición que se realiza en la siguiente forma: ANTELEDENTES 

en
 ¡señor Jaime Renato Antonio Pérez Drouet felleció en Quito el veinte y 

siete de diciembre de mil novecientos noventa a. sin hacer ed
 cin: «y
     

testamento. A petición del señor Andrés. Pérez ispinoza el Jumgado. 

o Noveno de lo Civil de Pichincha, en sentencia dictada el veinte y uno de 

bo mero de mii novayientos noventa y seis, otorgó la posesión efectiva de    
     

   

  

stos bienes héreditarios a favor de la cónyuge sobreriviente, loz hijoz y => 

el fallecido. Esta sentenci de posesión     
ictro de la Penpiedad ett taz de junio de mil 1 novecientos ¿ noventa 

Con Recibo Múltiple de Pagos Tributarios número 4 ¿ero 3     

É Ju
ro

 

ochenta cincuenta y siete, loz. comparecientes satisficieroa 

  

uesto a la herencia causado por. la su cesión hereditaria producida con 

  

- 4 
. fallecimiento del zeñor Renato... Pérez -Drouet. bi. Todos loz 

comparecientes son mayores de edad y hábiles para contratar, razón por 

la cual, tienen la plena capaci acidad legal para reslizar la presente 

partición extrajudicial de acuerdo con lo previsto en el artículo 

sejzcientoz sesenta y seis del Código de Procedimiento Civil ci En ls 

Párez Drouet na existió pesiro ui deuda alguna 
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Zepinosa de 

Paulina Perez Espinosa, ándres Pérez Espinosa. Patricia Perez Espinos 

Renato Péres Espinosa, Maria Pérez Espinosa, Juan Carlos Pérez Espinosa,   
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CUATRO” MIT? PARTICIPACIONES "sociales" enla ”compañia «Inversiones: . 

industriales y Turisticas Intur Cía: Lada, de un valor fiominal de un mil . 

zueres cada. una “avaluadas de comúnaciierdo por los:herederos en MIL. 

SETENTA. Y DCHO MILLONES OCHOCTENTOS TEINTE. Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO SBERES (3£. 1078'929.398,00). Suma la masa partible: 

MIL CIENTO SETENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE 

MIL SETECIENTOS SETENTA Y UC 30 SUCRES (S£. 11735478, 007. Con esta 

masa partible, la cuota que en esta partición corresponde a la cónyuse 

sobreviviente doña Mercedes Espinoza viuda de Pérez es de QUINIENTOS 

OCHENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE Y TRES HIL GCHOCIENTOS 
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ES (57, 15D46.68,001 De acuerdo con lo anteriormente dicho. en 

a partición se hacen les siguientes aéjudicaciones: A Mercedez 

spinosa viuda de Pérez <e le adiudica: El Departamento número 
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SEISCIENTOS UNO del Edificio Vista Sol (Urbanización El Bosquej FEIMTE Y 
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bodega DIEZ, DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

H e a qe a a q 20 Pre y e Pre ATT 
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   mi . Aa “om ati: pr a áetel PARTICIPACIONES su ciales en la compañia Inversiones Industri 
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“> MIDEQNES SEISCIENTOS CUARENTA-Y SEIS IE -OGHDCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE. SUCRES(S/. 7646.929:00): NUEVE MIL PARTICIPACIONES sociales”. 

en:Escompañía Inversiones Industriales. y Turísticas Intur Cia Ltda. de 7 

uomibsueres cade una, según avalúo de los comparecientes CUARENTA Y 

UN -MILLONES CUATROCIENTOS: NOYENTA Ye TRES" HUL. CUATROCIENTOS 

SUERES (57. 41497:400.00) Valor de estas adjudicaciones CUARENTA Y - 

CHICO MILLONES CIENTO CUARENTA MIL DUSCIENTOS HOYENTA Y MUEYE .. 

5ucn LES (57. 5140.22 0054 Paulina Pérez Espinoza se le adjudica: 

CIEMTO NOVENTA Y NUEVE ACCIONES de la compañía Inmobiliaria Pérez 

Espinoza S.A de un mil sueres cada una secón avalúo de los 

comparecientes, TRES MILLONES. SEISCIENTOS - CUARENTA Y -SEBS MIL 

OCHOCIENTOS NOFENTA: Y NUEVE SOCRES 45. 1646.89 00) (NUEVE MIL 

  

PARTICIPACIONS     

   

   

“sociales en la compañía: Inversiones- Industriales p- 

Cía Ltda, de un mil SUERTES. cada una, Te EL an. avalúo de las. 

comparefientes CUARENTA Y UN MILLONES CUATROCTES wTOS EOYENTA Y 

TROCIENTOS SUCRES (5/. 41'993.400,00). Valor de estes. 

dicaciones COARENTA Y CINCO MILLONES CIENTO CUARENTA MIL 

SCIENTOS NOVENTA Y NUEYE SUCRES-(S/. 45140.29%00).: Á Andrés de 

Dérez Espinosa se le adjudica: CIENTO NOVENTA Y MUEVE ACCIONES 

de la a compañía Inmobiliaria Pérez Espinoza S.A... de un mil sueres cada 

una, según avalto Je los. comparecientes, TRES MILLONES SEISCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS MIL. OCHOCIENTOS. NOVENTA Y NUEVE SULRIS 

" inversiones Industriales y Turistices Intur Cla. Lida.. de un mil suores - 

cada uma según avalúo de los comparecientes CUARENTA Y UN 

MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SUCRES   
(37. 41493400,c01 Valor de estes a$judicaciones CUARENTA Y CINCO 

s
s
 

FET 

MILLONES CIENTO CUARENTA MIL DOSCIENTOS MOVENTA Y NUE 

  

  

  
A
 

  

 



  

  
  

  O
 

(52. 25 140.298 004. A Patricia Pérez Espinosa se le adjudica: CIENTO 

ROFENTA Y NUEYE ACCIONES de la compañia Inmobiliaria Pérez Espinosa 

il zucres cada una. según evaiúo de los comparecientes, TRES E $ E E 

MILLONES SEISCIENTOS COARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE SUCRES (5/. 964689500). NUEVE MIL PARTICIPACIONES sociales 

en la compañia Inversiones Industriales y Turisticas lntur Cía. Lidá,; de” 

un mii sucres cada una, según avalúo de los comparecientes CUARENTA Y 

UN MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA -Y -TRES MIL. CUATROCIENTOS 

SUCRES (34, $893 400, 00). . Valor. de estas adjudicaciones CUARENTA Y 

CINCO MILLONE ES CIENTO CUARENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE - 

SUCRES (37 4514029900). A Renato Pérez Espinosa se le adjudica: 

CIENTO NOVENTA Y NUEVE ACCIONES de la compañia Inmobiliaria Pérez 

Espinosa SA. de un mil sucres cada: una, según avalúo de los 

«comparecientes, TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE SUCRES (S/. 3'646.899,00). NUEVE MIL 

PARTICIPACIONES sociales-en la compañia Inversiones Industriales -y 

Turisticas Intur Cía. Ltda, de un mil suecres cada una. según avalúo de los 

comparecientes CUARENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

TRES MIL CUATROCIENTOS SULRES (37. 4199340000)... Valor de estes - 

adiudicacioner CUARENTA Y CINCO MILLONES CIERTO CUARENTA: MTL: 
a 

DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE SOCRES (87. 4514029%.00) A Maria. 

Pérez Espinosa se le adjudica: CIENTO NOVENTA Y NUEVE ACCIONES - 

de la compañis Inmobiliaria Pérez Espinosa 5.4. de un mil sucres cada 

una, -- “según-> -avalúo. *-- del los-comparecientes, “TRES MULLONES--- 

SEISCIENTOS CUARENTA Y “SEIS MIL OCHOCIENTOS” NOVENTA -Y- NUEVE 

SUCRES” (57. -3616.899,00).. NUEVE-MIL PARTICIPACIONES SOdalesTEñ: 187 

.. 

compañía: Inversiones Taqustrislós PZursticos Intur Ca, Lida:; de un ' cmil E 

  
  

  

       



  

      

   ao 0 ouenen os seseuto. A ser S 

HITEONESTEATROCIENTOS NOVENTA TRES MIE CUATROCIENTOS SICRES” 

(S/.:412493:400,00)=-Valor-de estas adjudicaciones. CUARENTA. Y. CINCO” 

MELLONES EIENTO CUARENTA MIE DOSCIENTOS NOVENTA: Y MUEVE. SUCRES 

57. 45140 290.00). 2 40JGen Carlos. “Pérez Espinoza ze le adjudica: 

CIENTO NOVENTA Y NUEVE ACCIONES de la compañia Inmobiliaria Pérez. 

Espinoza SA. de un mil sucres cada una, .zegím' avalúo de los 

comparecientes, TRES MILLONES S SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE SOCRES (5. V'646.82%%00 NUETE MIL. 

PARTICIPACIONES sociales en la compañia Inversiones Industriales y 

Turisticas Intur Cia. Ltda, de un mil sueres cada una, según avalúo de los 

comparecientes CUARENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

    

      

   

   

    

TRES-MIL COATROCIENTOS SOCRES (5. - 4149340000). -Vaelor de estas 

adiudicagiónez CUARENTA Y £1NCO MILEIMES . CIENTO CUARENTA MIL 

  

DOSCIPNTOS NOVENTA Y NUEVE SUCRES (se Co A ena 

z Espinosa se le adjudica: L CIENTO. o ENE ACCIONES 

la compeñía Inmobiliaria Perez Espinoza ZA, de o mil suorez 

cada uba según avalúo de los comparscien es... TRES. MILLONES 

SEIS SCIENTOS CUA ARENTA 1 Y SEI MIL “OCHOCIENTOS HOVENTA YT NULVE 

SUCRES (Ss. 3646898 001 MUEVE HIL PARTICIPACIONES sociales en la 

compañia Inversiones Industriales y Turisticas Intur Cia. Ltda, de un mil 

sucres cada una, según “avalúo de los comparecientes CUARENTA Y UN 

MULLOMES CUATROCIENTOS HOVENÍA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SUCRES 

(Sé, 41493400001 Valor-de estas adjudicaciones CUARENTA -Y CINCO. 

MILLONES ES CIENTO CUARENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y MUETE SOCRES 

(57, 45 140.299 00). (4 Mercedez Pérez Ispinosa se le adjudica 

CIENTO NOVENTA Y NUEVE ACCIONES de la compañia Inmobilisria Pérez 

La
 Espinoza Sá. de un mil zueres cada una según avalúo de lo 

comparecientes. TRES MILLONES SEISCIENTOS COARENTA Y SEIS MIL 

$96) 

DR
 P
m
 

  

  

  
A
 

 



  

      

OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE SUCRES (8/7. 3245. 80% 00) NUEVE MIL. 

PARTICIPACIONES sociales en la compañías Inversiones Industriales y 

Turisticas Intur Cia. Lida., de un mii sueres cada una, según avalúo de los 

comparecientes CUARENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

TEE LA
 MIL CUATROCIENTOS SUCRES. (5%. 41'493.400,00). Valor de estaz 

adjudicaciones CUARENTA Y CINCO MILLONES CIENTO CUARENTA MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE SUCRES.15/ 451402900001 A Alicia 

Dérez Espinosa se le adjudica: CIENTO NOVENTA Y NUEVE ACCIONES 

de la compañis Inmobilisris Pérez Espinosa S.A.. de un mil sucres cada. 

" una. según avalúo .. de los comparecientes, TRES MILLONES 

SEISCIENTOS CUARENTA Y 5El5 MIL OCHOCIENTOS NOVENTA -7 NUEVE 

SUCRES (87. 3646.60 00% NUEVE MIL PARTICIPACIONES sociales en la 

compañia Inversiones industriales y Turísticas Intur Cia. Ltda.. de un mil 

“sucres cada una, según aválúo de los comparecientes CUARENTA Y UN. 

MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SUCPES 

(Ss. 4V'803:400,00). Valor de estes adjudicaciones CUARENTA Y CINC 

MILLONES CIENTO CUARENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE SUCRES 

íS7. 4574029%.00). A Diego José Velasco Pérez se le adjudica: 

SESENTA Y SEIS ACCIONES de la compañia Inmobiliaris Pérez Espinosa 

Sá, de un mii suores ceda una, según avalúo de los comparecientes UE 

MILLON DOSCIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES-SUCRES 

(S/. 1215.633,00). “TRES MIL PARTICIPACIONES sociales éñ da compañía . 

inversiones Industrisles y Turísticas Intur Cia. Ltda. de un mil sueres 

cada ciúna según -¿valúo. de” :lós "cómparecientes” TRECE. MILLONES 

OCHOCIENTOS * TREINTA — 7 DNE: ME 7 CIENTO TREINTA Y TRES -SUCPES 

(S113531133.00)-Debe fefundira sú Hermano SENSSUAN Velasco Pérez” 

soma de NUEVE MIL DOSCHENTOS. NUEVE SUCRES:(S2:8.200,00) 7 Valor-de: 

— estes -Egjudidaciónes QUINCE : MITCLONEST EC CUARENTA Y :SEIS==MIL - 

  

  

 



  
  

   

3 EN 

SETECIENTOS SESENTA ESES SUEBES-(54-15046.766,00). á-Maria Isabel -. 

Velasco. Pérez se leladjudica: - SESENTA Y -SEIS--AGCIONES : de: lar 

compañis Inmobiliaria Pérez Espinosa S:A.. de un mil sucres cada Una, > 

según avalúo de los comparecientes UN MILLON DOSCIENTOS QUINCE MIL -- 

SEISCIENTOS TREINTA Y TRES SUNRES (S/- 121563900). - NUEYE MIL. 

PARTICIPACIONES sociales en la compañía Inversiones Industriales y 

Turisticas Intur Cía, Ltda., de un mil sucres cada uns, segun avaiúo de loz - 

comparscientes TRECE MILLONES DEHOCIENTOS TREINTA Y-UN MIL CIENTO 

QUINCE MILLONES COARENTA Y SEIS HMUL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS . 

SUCRES (3, 15046 766 00). Debe refundir asu hermano Sebastian “Velasco 

Pérez la zumade NUEVE HIL DOSCIE HTOS MUETE SUCRES 3154.22 12,00). A 

Sebastigá Velasco Perez ze le adjudica: SESENTA Y CINCO ACCIONES 

de la: psñía Inmobiieria Pérez Espinosa:S.A., de un mil sueres cada. 

un avalúo de los comparecientes UM MILLON £ CIENTO NOYENTA Y | 

3 TE. MIL DOSCIENTOS CAT toRc CE SICRES (37 1197 200. TRES. MIL... 

vversiones Industriales y po E
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 B , 

Turisticas Intur a la Ltda, de un.mil sueras cada una, según avyalio-de loz 

comparecientes TRECE MILLOMES OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL CIENTO 

TREINTA Y TRES SOCRES 457.193 133,00). Refundición - que recibe de su 

  

desd da MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y 

OCHO SUCRES (57. 1177.647.778,00). Respecto a los inmuebles adjudicados a 
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la señora Mercedes Espinosa viuda de Pérez, se deja constancia de lo 

siguiente: El departamento número SEISCIENTOS UMC, parqueadero 

SEISCIENTOS UNO y bodega SEISCIENTOS UNO del Edificio Tista Sol, ubicado 

en la Avenida Úccidental Urbanización El Bosque, segunda etapa, 

parroquis Cheupicruz del cantón y ciudod de Quito, fueron adquiridos por 

compra hecha al Consorcio Inmobiliario Compañia Colectiva por medio de 

escritura pública otorgada en esta ciudad ante el Moterio Doctor Gustavo. 

Flores Uzcétegui el diecinueve de octubre de mil novecieritos novente y 

rese inscrita en el Registro de la Propiedad el veinte y seis de octubre de 

mil novecientos noventa y tres.- Los lirideros, dimensiones y más datos 

relacionados con el departamento SEISCIENTOS UNO.- parquesdero 

- SEISCIENTOS UNO y bodees SEISCIENTOS UNO del Edificio Viste Sol, son los 

siguientes: DEPARTAMENTO SEISCIENTOS UNO: Norte: en -veinte metros 

* noventa centimetros, retiro lateral norte; Sur: en veínte metros rioventa 

centimetros, retiro lateral sur; Este: enconce metros ochenta y cinco 

centímetros, retiro posterior este: Deste: en once. metros noventa y cinco 

centímetros, hall F cinco, escalera, departamentos seiscientos dos y 

seiscientos custro. Arriba: en doscientos cincuentá y cuatrá metros 

cusdrados diecisiete decimetros cuadrados, departamento setecientos uno. 

ábajo: en doscientos cincuenta y cuatro metros cuadrados. diecisiete 

( decimetros cuadrados, departamento quinientos uno: (Area: doscientos. -. 

cincuenta y cuatro metros cuadrados “diecisiete: decimetroz cuadradoz.* 

Alicuota: tres punto quinientos ochenta. y cuatro. por-- cientos 

PARQUEADERO- SEISCIENTOS UNO:--Norte: en. dies metros;:=parqueo 

seiscieñtos uno. Sur: er nueve. metros noventa centimetros; parqueo-- 

trescientos dos, bodegas:quinientos uno y trescientos dos. Este: en cuatro. 

-— metros WElñte“confimétros, circulación wEHicular Sino: Oeste 26m dos.    



    
   

   

    

   
   
   

   

   

  

   

  

   

   

  

    

  

cuatro metros. cuadrados «sesenta decimenos cuadrados espacios - verdes" 

almacén- uno: + Abajo:-8n treinta yocuatro- metros cuadrados sesenta -.: 

  

decimetras-cuadrados; tierra..-hrea"-treintec y custro Metros cuadrados 

sesenta decimetros- cuadrados. Alícuote: “ceros punto: cuatrocientos 

ochenta y ocho: por ciento. BODEGA SEISCIENTOS UNO. - Norte: en dos 

metros setenta centimetros, parqueo quinientos uno. Sun en dos metros 

setenta centimetros, parqueo trescientos dos. Este: en un metro noventa 

centimetros, parqueaderos quinientos uno F trescientos dos. deste: en un 

metro noventa cenfiímetroz, 

  

á z
 metros cuadrados setenta decimetros cuedrados, espacios verdes. Abajo: 

en suatro metros cuadrados setenta decimetros cuadrados, tierra. Área: 

cuatro metros suedrado y setenta des cimetros cuadrada. ádicuota: cero 

  

nderos gensrales de los 

que se halla: constmal do.el Edificio Yi 

  

TE DIEZ: Mortesen treinta metros discioche cen iUmetros, lo 

cuenta y ue centímetros, lote número once. Este: en treinta metros 

Jesenta Y seis centimetros, ávenida Occidental. este: en treinta metros. 

” 
zezenta Y cinco centimetros, lote número trece. La zuperficie del lote 

4 número DIEZ es novecientos treinta metros cuadrados. LOTE MUS MERO 

TRECE: Morte: en treinta y un metrorietente centimetros, lotes nueve y 

catorce. Sur en treinta metros noventa y nueve centimetros, lotes once 

  

fr
en
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cantón Quito el cuatro de asosto del mismo año. Porteriormente Y con 

fecha veinte y doz de abril de mil novecientos noventa y tres, mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Noveno de este cantón Doctor 

Gustero Flores Uzcál categui, “rectfic ú la Declaratoria de Propiedad   Horizomal antes mencionada, en cuanto se refiere al Cuadro de Aresz y - 

Alicuotes y ze inscribió con fecha estorce de julio de mil novecientos 

noventa y trez, El piso diez intesrado por los dep partementos DIEZ AC y 

DIEZ EC, los pargueaderos DIECINUEVE y VEINTE y la bodega DIZZ del 
Eo” 
4 

Edificio Mariscal. ubicado en la A4vend da Colón Y Almagro, parr raquia 

Benelcázar” del cantón y ciudad de Qui fueron adquiridos en la 

partición del Edificio Mariscal o otorga sde en escritura pública suscrita en 

esta ciudad a ante el Noterio boctor fine olivos Hi aldonado el: nueve de. 

noviembre de mil novecier 1t0s ochenta y rocho einsoritaen el Re eeistro de 

  

la Propiedad el primero de diciembre de mil novecientos ochenta Y ocho. 

Los linderos DR y dimensiones y y más datos relecionedos con e A piso DIEZ del 

Esñicio Mariscal integrado por los departamentos D MEZ AC y DIEZ BL. 

perguesderco DIECINVEV y WYZINTE y bodega DIEZ, son los sievientez: 

” 

EPARTARIZNTO DIEZ ZAC: Norte: escalera, sscencores, hall de ascensores, E
 

sb
 n seis metros noventa centimetros. departamento diez BC en noventa 

centímetros. Sur: laz hada zur en siete metros ochente centimetros. Este: 

fachada este en. diez metros. veinte y cinco. centimetros. —Deste: 

departamento diez BC en diez metros: cuarenta centimetros... brriba: 

penthouse uno. - Abajo: departemento nueve AC:>- Área: setenta y nueve 7. 

metros cuadrados cuarenta dectmetros cuadrados. - Alicuota: uno punto + 

cuarenta y uno doscientos+einte cy ocho porciento - DEPARTAMENTO DIEZ 

. BC: Morte: departamento «diez B enc sejs "metros noventas centimentos: E 

escaleras penthouse. en Jos. metros: cusrenbita centimetros.“ Bur: fa d al 

o
b
 

       



        

sur en góho metroscuerenta centimetros: "EsteSdepertemento diez ¿Cerro 

diez: metros cuarenta centimetros: hal? “ascensores” en uh ¿metro diez” 

centimetros: escalera? penthouse en un metro cuarenta: centimetros. :- 

este: fachada veste. en “doce: metros -noventa centimetros. *. Arriba: a
 

“penthouse: Eno; Abajo: departamento “nueve BC:--zkrea: “ciento nueve 

metros cuadrados setenta decimetros cusdrados. -Alicuota: uno. punto” 

noventa “7 cineo- ciento veinte=y tres por ciento. PARQUEADERO 

DIECINDEYE M5: Norte: rampa vebiculer en cinco. metros cincuenta 

centimetros: . Sur:. parqueadero veinte en cinco metros cincuenta   
centimetros. . Este: bodega en doz metros sesenta centimetros.  Geste: 

circulación vehicular en dos metroz sesenta centimetros, á arriba: local 

¿comercial ajo:.. estecionamiento inferior. Área: catorce . Matros 

     

   

cuadradozATeinta decimetros cuadrados. Alicuota: cero punto diecinueve 

tos achenta y cuatro por < cignin, ; PARQUEADERO. MEN TE NS: Morte: > 

adero diecinueve en cinco: metros cincuenta centimetros. Zur:   queadero: veinte y un metros “cinco meteros cincuenta centímetros. 

Este: bodeza en. dos: metros cincuenta centimetros. Deste: circulación 

| vehicular en dos metros cincuenta: centímetros. árriba: local comercial, 

  

ábajo: ez stacionamiento inferior, áreas: trece metroz cuadradoz zetenta 

decimetros cuadrados: * Altenota: cero punto dieciocho novecientos -. 

  

cincuenta y cuatro por ci cier BODEGA DIEZ: Morte: rampa vehicular en 

dos metros. cuarenta centímetros. Sur: muro:de contención en. setenta 

centimetros. Esté: muro de contención este en cinco metros cincuenta 

centimetros. Oeste: parqueadero superior diecinueve en dos meiros 

esenta centimetros; parqueadero superior veinte en dos metros -. 

cincuenta centiímetroz. Arriba: parte área comercial plante baja. ábejo: 

todeza cuatro. Área: nueve metroz y cuadrad dos. álicuota: cero punto once 

ciento diecisiete por ciento. Los linderos generales del terrano sobre el 
. 

.0
  



que se halla construido el Edificio Mariscal, son los siguientes: Morte: 

propiedad de la Corporación del Presidente de la iele: a de jesucristo de 

dos Santos de los Últimos Dias en una longitud de treinta y dos metros 

sesenta y un centimetros. Sur: La avenida Colón en une longitud de   diecinueve metros noventa centímetros. Este: propiedad del señor Luiz 

Baús en une longitud de cuarenta Y seis metros setenta centimetros. 

Oeste: calle Almagro en una longitud de cuarenta y siete metros diez 

centímetros. El Edificio Mariscal fue sometido al régimen de propiedad 

hor ¿zonal según consta de la escritura otorgada en esta ciudad de Quito 

. ..., : + c. Ante la Motaría Doctora Zime ena Moreno e Solines el” diecinueve de 

noviembre de mil novecientos ochenta y cinco e inscrita en el Registro 

de Reglamentos y Decleratoria de Propiedad Horizomtel el tres de abril de 

  

i Woo > gait novecientos pchente y seiz. Lor inmuebles :antez referidos no 

$b <> soportan ningún gravámen ni limitación de dominio según consta de loz | 
4 

¡ 
certificados del Registrador de la Propiedad que se sdjunta. TRES, Loz. 

| comparecientes se ratifican en los a. Y comernido de la presente - 

partición a la que dan el valor de e sentencia ejecutoriada con autoridad de 

: cosa jugada, pues no tienen recismo slguno que hacerse entre ellos y: 

facultan al señor Andrés Pérez Espinosa para que solicite la insoripcl 

E o de esta ssoritura en el Pegistro de la propiedad por existir inmuebles 

adjudicados en esta partición y.asi mismo solicite la inscripción de las 

. | sertinentes adjudicaciones en los correspondientes Libros de Registro de - 

Accionistos y Socios de la compañia Inmobiliaria Pérez Espinosa S.A. y. 

Compañía de Inversiones Industriales y Turisticas intur- Cia. Ltda -Ustedo=- 

Señor Noterio, seservirásagregar les demás -ciávsulas de estilo; -Firmado =- 

Doctor Julio Vela; matricule=aúmero ciento sesenta y siete del Colegio de ..     
    

  
Abogados de Quito.” Parsel otorgamiento de lapresenteescritura; públigara -   

ar AA 
se observaron: ds «preceptos Jegates- del caso.--Leidn; quedes, OS     
 



  

Su ISMTUCION DE PODER   
OTORGADO POR: ANDRES PEREZ ESPINOSA 

A TAVOR DE: ING. EDUARDO BUSTAMANTE ALVAREZ 

CUANTIA: — INDETERMINADA 

Di COPIAS 

  

      
   

    

noy dora y y selz. ante mi, Doctor HARTO TELA + ASCO, Notario 3 Figesimo 

se. 
legalmente capaz, de este domicilio, a quien de conocer doy fe y me 

  

presenta para que la eleve a escritura pública la siguiente minuta: "SEÑOR 

siguiente texto: COMPARECE: El señor Andrés Pérez Espinosa, ecuatoriano,   
solicita de usted, señor Motario, extender una escritura pública contentiva 

de una sustitución de poder, la misma que se formaliza en la siguiente 

forma: Por medio de escritura pública otorgada en la ciudad de Miami, 
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E Estado de Florida, Condado de Dade, Estados Unidos 

  

NOTAR 10: Sirvaze extender, en su protocolo, una escritura pública con el 

mayor de eded, casado, de ocupaciones particulares, domiciliado en luito Y. 

2350) 
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Cónsul del Ecuador Silvana Urtiz de Paredes y en fecha tres de merzo de mi 

novecientos ochenta y dos, mi hermana Martha Perez de Guerra me otoreg 

su poder general, amplio y suficiente para que lleve zu personería en toda 

clase de actos y contratos que requieran de su intervención. en log 

términos constantes en esa escritura pública de la cual acompaño compulsa 

notarial. En uso de la feculted que se me otorga E) el mismo E rteferión 
e je a Cr 2 á 

poder, y con el objeto de que éste ses debidamente ejercieis, por medio de la 

presente escritura pública, procedo a sustimair en la totalidad del antes 

referido poder en la persona del señor Ínseniero Eduardo Bustamante 

Alvarez pera que éste, en virtud de la presente sustitución represente a la- 

mendante Mertha Pérez de Guerra en forma smplia y suficiente en los 

términos que constan del poder que ella me otorgara, según queda indicado 

en las liness que anteceden, para cupo efecto solicito que se agregue a esta” 

escritura le compulsa notarial dal instrumento ya referido. Usted, señor 

Kotaerio, se servirá acreyar lss demés clévsulas de estilo. Firmado Doctor 

Julio Vela Suárez, metrícula número ciento sesenta y siete del Colegio de 

Abogados de (juito.” Fara el otorgamiento de la presente escritura pública 

se observaron los precep 02 legales del ceso. Leida que le fue. por mi el 

Hotaerio integramente esta escritura el compereciente, éste se ratifica en 

todas sus partes. Pera constancia firma en unidad de acto de todo lo cual doF. 

fe- Lo testado ejercicio NO VALE.- Lo entreliíneado /ejel- 
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Unidos de. Améric ercer día del mes y 
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.Marzo. de mit novecientos ochenta y dos, ante : 

<mi,.Sllyana Ortiz de Parédes, CONSUL DEL 

  

” '" CUADOR', on esta ciudad, comparece la señora” ; 
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. MARTHAÁ PEREZ DE E GUERRA, esidente tempo 
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ral eh Miami, Fiorida, de pacicraltidad: ecuato . : 
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dos mandatarios lleven la personería de .* A 

dante y la representen.en toda claye de 
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0 ” contratos. En tal viriud, y Simplemente paras 
  

abundar, expresa que los mandatarios, cn usoz.       
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del presente poder podrán:- a). - Comprar pa 
11 - —: _ - 

: ra la mandante y en representación de ctla,- mi - A : - 

: toda clase: de bienes muebles e inmuebles! db). 
: : 13 - - A qx_Ez _<A<«<- AAA 

Vender bignesimuebles e inmuebles y vehículos” . >El e a Los . o? - D : o z so. vi . 2 —= e - A A A 

,. de propiedad.de la, nandante, facultigándo a los 

: mandatarios para que éstos puedan señalar 
: mila e A A A 

: precio de venta, .y recibir dicho precio.” 
: 1. A 

Suscribir, a nombre dé a mandante, contra Il» Z 

: de arrendamicerto de bienes muchlos e i A e A A A A e EN . A 

contratos en logs cuáles ¡a mandante podrá ser 
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do lo cual doy fe.- firmado).- Martha Pérez-   
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original que se encuentes. debidamente prótoco.- 
14 . a A A e a e cm 

lizado en el Libro de Poderes, € ec de conforz. 
A . 13; o a A o 2 am A nr e a mm 
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— XL MANCO VELA 

  

SUSTITUCIÓN DE PODER 

    

OTORGADOPOR: — - ANDRESPEREZISPINOSA 27 

A FAVOR DE: / ALBERTO PONCE ENRIQUEZ 

“CUANTÍA: 200/07 INDETERMINADA - E 

En lA ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

pública del Ecuador, hoy día CINCO (5). de JULIO de mil novecientos 

  

noventa y seis, ente mi, Doctor MARCO VELA VASCO, Notario Vigésimo 

Primero del cantón, comparece el señor Andrés Pérez Espinoza, cesado, por 

sus propios derechos. Ef compareciente ez ecuatoriano, mayor de edad, 

legalmente capaz, de este domicilio, a quien de conocer doy te y me 

presenta para que la eleve a escritura pública la siguiente minute: “SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase extender, en su protocolo, una escrita pública con el 

siguiente texto: COMPARECE: El señor Andrés Pérez Espinosa, ecuatoriano, 

major de edad, casado, de ocupaciones particulares, domiciliado en Quito y 

solicita de usted, señor Noterio, extender una escritura pública. conteniiva 

¿ : de una sustitición de poder, la misma que se formsliza en da siguiente 

> o Poo, en , cos co As . . 

Forma: Por medio de escritura pública otorgada en la ciudad de Miami, 

sm UREA pa  



Estado de Florida, Condado de ade, Estados Unidos de Norteamerica, ante la 

Cónaal del Ecuador Silvana Ortiz de Paredes y en fecha tres de marzo de mii 

novecientos ochenta y dos, mi hermana Meria de Lourdes Pérec Espinosa 

me otorgó su poder general, amplio y suficiente para que lleve a 3u 

personería en toda clas se de actos y contratos que requieran de zu 

intervención, en los términos constentes en esaescritura pública de la cual 

acompaño compulsa noterisl. En uso de la facultad que se me otorga en sl 

sea debida Ea
 

Se
 E Ñ e =
 

La
 Sste P
S
 

sismo antes referido poder, y con el objeto de 

ejercido, por medio de la presente ezcritura pública. procedo a sustituir en     

    

ta totalidad del antes referido poder en la persona del señor Alberto Ponce 
4 do 4 E 

3 10 
Enriquez para que éste, en virmd de la presente zusuitución reprecente a la - 

mendante Maria de Lourdes Pérez Espinoza en forma aroplia y suficiente en MAA 

los términos que constan del poder que ella me otorgara, según queda 134- 
o . , £ 

indie ao en las línesz que anteceden, para cuyo »íe anlicito que se ; 1 AA 

sgregus aezta escritura la comp ulsa : notertal del instrumento ys referido. 

otario,-6s servirá 

    
   

  

3 Salio. rela Suárez, _Matris cula numero ciento sesenta y siete 

1 otorgamiento de la presente de Abogados de Quita.” Para e
 

escritura publica e observaron 1103  Preseptos, legales del c3z0. Lexda que le 

  

a)
 esta escritura al compareciente éste se 1
 - fue, por mi el Notario integramente 

poe
] ratifica en todas sus partez, Fara constancia firma en unidad de acto de tod 
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GENERAL NUMERO TRECE/OCHENTA Y DOS. 
  

En la ciudad. de Miami, Estado de Florida, Con 
  

dado de -Dade,/ Estados Unidos de América, al-=.- 
  

tercer día del mes de Marzo de mil novecien- 
  

tos ochenta y dos, ante mi, Silvana Ortiz de Pa 
  

redes, CONSUL DEL' ECUADOR, en esta ciudad, 
      comparece”"la señoritd MARIA DE LOURDES PE 
     

REZ ESPINOSA residente temporal en Miami, 
A A A A A A o mm     

    Florida; de Gcionalidad:; ecuatcriana; de esta 
                     

du civil: foltera; con documento de identifica- 
  

ción: gléuta de Identidad Rúmero' uno siete ce 
  

  

> Th atm lat a ya tna 

Cro tr s nueve siete cuatro uno cuatr o“ cinco. - 

  

uhnmente capas a quién conozco, en uso de susi 
  

tekítimos derechos manifiesta su voluntad de- 
    

fonterir ¿poder GENERAL PERO AM PLIO Y-SUFI 
  

Jcienre CUAL EN DERECHO SE REQUIERE A 
  

4 ESTE DEL*SENÑOR ANDRES PEREZ ESPINOSA. 
  

y/[o del senor JUAN CARLOS PEREZ ESPINOSA, 
  

personería de la mandante y la representen en- 

para que sus nombrados mandatarios lleven la-. 

  

  

toda clase de actos y contratos.- (En tal virtud, 
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y slimpleMente para abundar, expresa que los — 
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inmuebles, y vehículos de propiedad de la m 
  » 

dante, facultando.d los mandatarios para qu 
  

éstos “puedan-semplar el precioide vénta 
  

cibiridicho precio, - ,cj.- Suscribir, £ nom Í 
  

de la mandante, contratos de arrendamiento de 
  

bienes muebles e inmuebles, contratos en los 
  

cuales la mandante podrá ser arrendadora y a 
  

rrendataria.- d).7. hipotecar y prendar, a fa 
  

10 

vor de terceras-personas naturales o. jurídicas 
  

bienes).muebles e.inmuebles de la mandante, - 
  

11 

12 

e).7. Suscribir, a: nombre de la-mandante, toda 

clase.de documentos de: obligación, pagarés, qa 
  

cétera, uy girar.y aceptar:letras de cambio én-" 
  

- 24   
a a 

ia representación: de”la mandaste." 

  

mandan 

   

Dn. ., cAbrir- 

cuentas corrientes bancarias a nombre de. la- 

EC te; depositar dinero en sus cuentas co” | E 7 

  

  

rrientes y girar y firmar cheques sobre esas ” 

cuentas bancarias. g).- Constituir com pañías A 
  

de cualquier natúfbáleza. que ellas-sean y suscri. 

bir las escrituras de constitución social de esad 

compañias.-: hb), Aportar ala constitución del 

dichas compañias bienes muebles o inmuebles 7] 

de profiedad de la mandante.“ i).- Ceder y ) 
7 

endosar.a terceras.personas' naturales o juridi y ] 
    cas, acciones o participaci ¿les que 121. 

. a z + A e 

O U mm
 

Y a o o P 
p   mandar 2 tenga-eñh compañías anónimes o de reí 
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o
 

ponsitiiidad Pimitad: j). Cons 
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CAMILO oK Sad GO TA Quko Ss setente a 5 ser a Nr 16). 1 
Dg E e 

rales de Accionistas o de Socios de las'co 
A a <2mpa_ e   

nías en las»cuales. la mandante tenga acciones- 
e e e mA rc 

.. 

o participaciones sociales;- k).-= Garantizar 

  

  

  

obligaciones de terceras “Ppersóñas. - Y. Ad- 
  

  

¿Quirir para la mandante acciones o participa 
  

ciones sociales.de compañías de cualquier cla - 
: » 

se.“ La enumeración de las facultades que an 
  

tes se hace es simplemente aclaratoria, ya que- 
  

  

puedan representarle en toda clase de actos y 7 
e A nm A a   a 

contratos, sin que se pueda alegar deficiencia 
  a A A A A o 

y ¿de este páder para el debido cumplimiento del 
  

mandasó en los términos generales en: que se lo 
  . 

: sontibre. 7 £aso.necesario, los nvandatarios,- 
  

    
1H 

: quan facultados para sustituír.el presente po 

el. y total o parcialmente, en tercerd persona e 

    he reconocida solvencia y honorabilidad, - El- 

  

| presente poder lo podrán usar y ejercer conjun— 
19 

/ tamente, los dos nombrados mandatarios, o in. 
  

dividual e independientemente,' cada und de ellos: 
  

Para este otorgamiento se observaron Los pre 
  es e 

e 

    ceptos legales del caso, y leída Que fue, integra 

mente, por ml el Cónsul, la poderdante se rati 
  

ficó y firmó conmigo, en unidad de acto, de todo 
  

    
LA 7 25 A 7 

(Y lo tual doy fe.- firmado). Maria de Lourdes” 
28 — 

AN Pérez Espinosa. :firmado).-: Silvana Ortiz de 
A - q 

SA Paredes. "CERTIFICO:" en debida y legal tor da | e. 

  

es intención de la mandante Que sus mandatarios|- 

    
    

r
e
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ma, que la anterior;es:copia.fiel y textual q 
  

   

  

  

  

  

    

  

      

      

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

          

  

      

      

3 

- no. . , . Ar óa su Original que se encuentra debidamente Pro ga otoz8 
2 

, 
7 . . + 

. copla CERTÍ tocursizado en-el Libro de Poderes que; de com 
? . - E ¿e 3u celaeh 

formidad con la- Ley,  lleya a.su cargo este Con e : 

sulado General, en mérito de lo cual confiero- . z 

_ esta PRIMERA COPIA, Miami tres de Marzo de- 
e a mil novecientos ochenta y dos.“ firmado).- gh 
7 » 

vana Ortiz de-Paredes, Cónsul del Ecuzdor. - 
A ——] 

REPUBLICA “DEL ECUADOR. - MINISTERIO DE' 2 

tl 

0 RELACIONES EXTERIORES.- Legalización nú 

mero:treinta y tres mil veinte y ocho.'- Quito, 
11 

a veínte y seis de Diciembre de mil novecientos 
12 

ochenta y.dos.7. CERTIFICO que la firma prece|:' 
rs 

TT 
: o csnte de. Silvana ¡Ortiz:de Paredes:Cónsul del-= |7 

Ss ¿en Miami, es auténticz; 20 firmado).- 

si Licenciado Egbert Espinosa E. Direcior del- e 

¡ + i ; 9] - : 2 Departamento de Migraciones y Pasaportes. Los 

0 £s fiel compulsa del documento que se encuentre eoregedo e 

ls itura de Coneción de Perticipeciones Sociales en la ta la escritura de 00 ! = A 

20 Compeñía Inmobiliaria Perez Espinosa C.Ltde, otoroade ente 

mí,con feche veintinueve de Díciemtre de mil novecientos 0- 
21 - : 

chente y dos.-Quito 2 once de Agosto ce mil novecientos O-=_] 

chenta y $tres.- —. 23 
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o A]    g8 otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SiCUNDA — 

coPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha 

de su celebración.- 

  

pe ar 
E “a LO £ 

Ze Em 

+» 

AL A = e 

os Po 5 val . = 
A ro, 

   
o 

A 

8 a 

o] 

E - 7 s 

  

  
 



  

  

  

oi > o. NOTARIA 21 
a SRL MARCO VELA 

  

-. PODER GENERAL 

ATAYOR DE : DIEGO JOSE VELASCO PONCE 

CUANTIA —. INDETERMINADA 

- COPIAS +     
Ecuador, hoy día veinte y cuatro (24) de JUNIO de mii nos vecientos noventa 

Cantón, comparece la señora MARIA ISABEL VELASCO PEREZ DE JOSEPH, 

casada, por sus propios derechos. La compareciente es ecuatoriana, maor 

- deedad, legalmente capaz, de este domicilio, a quien de conocer doy fe, y me 

presenta para que ta eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas de la Notaría a su cargo, 

sirvase incorporar una por la que conste que vo, MAFIA ISABEL VELASCO 

PEREZ DE JOSEPE, por mis. propios y cersonsles derect hos, por el presente 

tz j esplio y suficiente cual en Md
 

H
s
 anstr umentos otorgo poder general ; 

recho se requiere, a favor de mi padre, señor bon Diego José Velasco 

Uuoveuendo 3 senta ocl.a 

E 

En la ciudad de San Francisco de Quito. capitel de la República del 

09) 

. y dos, ante mi, Doctor MARCO VELA VASCO, Notario Vigésimo Primero de este 

  

   



E Er + pa - .- mk 

Ponce, aquien otorgo, además, por este 1c:cm0 instrumento, poder especial 

  

. 
igusimente aroplio y suficiente cual en Derecho $6 requiere, a fin de que 

este mandatario, cbrando y mido á 13: ombre y representación, pueda 

realizar lo siguiente: a) Para que a mi nombre y representación pueda 

comparecer como actor o demandado en cualquier juicio de toda y cualquier 

clase y naturaleza, a través de procuración judicial otorgada a fervor del 

abogado oO abogados que juzgue conveniente para el efecto, con las | o 

facultades que asu juicio resuelva concederle. Podrá, por tanto, a través del | 

procurador judicial que designe, “presenter 0 contester "reclamos Y 

> demandas civiles, mercantiles, laborales, penales, de iniguilinsto, 

Sucesorias, posesorias, tributarias, administrativas, y de cualesquier ptro 

  

orden o natursieza que see; podrá entonces, siempre por intermedio del A 

procurador fulicial designado presentar D impuener pruebas, pres sentar, YO 

preguntar Te: reguntar y tachar testigos, deferir al juramento decisorio, 

  

transigir, intervenir en audiencias y todo tipo de diligencias judiciales yo 

extrejudicisles, interponer toda clese de recursos, y en fin, realizar toda 

cuanta actividad considere necesario y conducente a la mejor defensa de la 

mandante. Para este efecto, confiero además a mi mandstario todas les * 

facultades especiales que se determinan para los procuradores judiciales en 

“el Articulo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil, una, variss 0    
  

todas laz cuales pueden ser delegadas al oa los procuradores judiciales que - 

—————— designe b) - Pera-que obrando a nombre y-en representación mía pueda ————— 

intervenir en, y celebra, toda clese de actos y contratos permitidos por la 

Ley, inclurvendo la compra o venta de bienes muebles e inmuebles, o de 

cuotas partes sobre ellos, hipotecar bienes inmuebles, prendar los muebles, 

arrendar los tenes muebles 0 inmuebles es de la a mandante, dar o tomar 

bienes muebles e inmuebles en anticrésis. permuta, comodiolo, usufructo. 

fideicomiso, uso o habitación, etcétera, entre otros actos y contratos, sin 

 



CAALCOO) ul ODE ELKoS señeuto Y Une     
   

   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

    

      

   

Ag) 

limitación de ninguna clase, y recibir o entregar la cosa 0 precio materia 

ce 103 dichos contratos y pactar en ellos conforme estime conveniente, con 

la más amplis y ' entera libertad Y sin limitación alguna. intervenir como 

socio O accionista de compañías civiles o mercantiles, suscribiendo y 

pegando acciones, participaciones o cuotas partes, pudiendo concurrir para 

el efecto a la celebración de ta o las escrituras públicas que fueren. 

menester,. concurrir a las juntas generales 0 asambleas de dichas 

compañías y ejercer, respecto de toda y cualesquier compañía o sociedad en 

- la que la mandante tenga o pueda eventualmente tener interés, los 

: . derechos de accionista, socio, etcétera, que puedan corresponder a la 

mandante de conformidad con la Ley, el contrato social y/o cualquier otro 

instrumento o título jurídico. c)j El mandatario que por el presente 

instrumento Enstitispo tendrá todas las facultades para representarme anie 

los baricoz. compúñias finencieras, munaslistoz de ahorro y. crédito para la 

, - vivienda, y Gperatía vas de ahorro > + er édito y r de cualquier otra “naturaléra”” 

intermedierias financieras, compañias de easing -Q- 

fréditos, fijar sus montos, intereses, plezos Y més condiciones, suscribir 1 los 

documentos necés serios pára instrumenter Y/O sespaldar estes operaciones, * : 

teles como garantias hipotecarias o prendarias, letras de cambio y pagarés 

a la orden, entre otros y sin limitación - alguna: recibir los valores producto 

de estas operaciones y emplearlos como a bien tuviere, sin limitación de 

alguna clase. Mi mandatario podrá depositar y girar sobre las cuentas 

corrientes y efectuar retiros o depósitos de y a las cuentas de ahorro que la 

mandante mantenga en los bancnz, mutualistas y Otras instituciones de 

ahorro o crédito del país v/o del extranjero; así como abrir y cerrar cuentas 

rfaturaleza y classe que éstas seen. dj Queda ra
 

  

aterio para solicitar, reclamar y exigir a y del   
  
 



  

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Socisi. 1ÍS£, toda y cuslercuiera 

prestación que por cualquier concepto 5 Oolvo correnconó 1 Ca 

  

mendante, por consiguiente queda también especial Y expre 

fecuttedo para dicho Instituto retirar y/o recibir los valores que pudieren 

corresponder a la mandante por cualquier concepto. e) Para que acepte 

herencias, legados, y/o donaciones, e igualmente para que a mi nombre y 

A representación efectúe sin limiteción de ninguna naturaleza a favor de la O 

persona o persones que a bien tenga donaciones de bienes muebles o - a     
inmuebles o de derechos constituidos sobre ellos. £) Faculto también a mi 

  

mandatario para que sustituya o delegue total o parcialmente. el presente.. -:-.. 

poder en la persona o personas que a bien tuviere, así como para constituir 

Po procuradores especiales o judiciales. Usted señor Notario, se servirá 

egregar todas las demás cláusulas de estilo y documentos. habilitantes que... - 

p
a
t
 

o
 

an necesarios para la perfecta validez de la corres pondiente ESCTUTa o 3 e 

pública. Firmado Doctor Armando Serrano Puig, matrícula número mil 

d
o
r
a
 ds
 
E 

Boe
do 

2
 

agas 
Sn 

ds
 

e 
24 

quinientos setenta y nueve del Colegio de Abogados de Quito.” Para el do 

     
   

   

  

  

A otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

ac
a 

pertinentes. Leida que les fue, por mi el Notario, integraménte a los* 

comparecientes, éstos se ratifican en todas sus partes. Para constancia   
a firmen co wmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- -   A - x IDeonegh 

MARIA ISABEL VELASCO FEREZ DE JOSEPH 

cer POSMUO-YQ 

     
 



    
      

  

  
  

Ciuto a : 
e IUECL lutos Oc ¿ e / a 

Se otorgó arte mí y en fe de ello, confiero 

estaa SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, firmada y 

sellada en los mismos lugar y fecha de su otorgamien 

to.- 

DR. MARCO 
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Cuco a o : 52) 
Odea ecdkos, Oliete des 

Por Sí 256.300,00 

  

Bl infrescrito, Presidente de la Junta de condómi- 

nos del Edificio Mariscal, que a la presente fecha actúa en 

representación del Administrador de este condominio por va- 

caciones del Administrador, en legal forma certifica: Que 

los gastos comunes correspondientes al departamento DiesAc 

Norte, 21 departamento Diez BC-Norte, e los estacionamientos 

mencionado. con dominio, se encuentran cancelados naste e 

31 de agosto del presente año, por los nerederos del se 

kenato portó Drouet, propietario de dicnos loceales.- 

Quito, setiembre L£ de 1.995, 

Pr TA tapo a. 
Dr. Jorge Campos Delgado. 

Cd. 06-00095835-5 

  

diecinueve y veinte y a le bodega número diez del antes ' 

1 

ñor 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

  

    

     

IERTIFICADO No. 3 C5037917.001 

FECHA DE INGRESO : 30-08-1996 

ECHA DE ENTREGA: 03-09-1994 

(ERTIFICADOR 3 RV | 

CERTIFICACION 

2791. El infrascrito Registrador de la 

del    
   

    

     

    
   

  

    

   
   

  

Cantón, en legal; forma tiene a bien. certificar que 

los ¡ngíces de los Registros de Hipotecas y Gravámenes, 
se 

el año Y mil novecientos: setenta y siete, he el veinte y 

    ve- de- agésto de: mil novecientos noventa y 5 para ver los 
E 

Y 

—Búivinenes /Nipotecarios, embargos. y prohibiciones. de, enajenar que 
24 

ter. Á lose departamentos múmeros diez-ACo y diez"Bl, € 
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